
Martes 20 QctUbre 1992

Madrid. 1 de ocnibre de 1992.-El Sub$eCretarlo. Enrique Guerrero
Saiom.'

mensual 150.000 pesetas brutas». Donde dice: «:Gardeta Sa~ater. M~t.ia
Pilar. dotaci6nmensuaJ 110.000 pesetas brotas»; debe decu-: 'lldotaClon
mensual 130.000 pesetas brotas».

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Director generdl de lnves~
ti¡ación Cientifica y Técnica. Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

fimo.. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.
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RESOLUCION de J de octubre de 1992. de la Subse
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recursQ número 01/0000614/92. interpuesto ante /a Sec
ción Primera de lo ContenciosQ-Administrativo deJa Audien
cia Nacional

23360

Recibido el requerimiento telegráfico del Presiden~e d~ la SC7ción
Primera de lo Contencioso-Administrativo de fa AudienCIa NaCional.
en relación con el recurso número O1/ססoo6141 t992 tramitado al ampa
ro-de la Ley 62/1978. e interpuesto por «Colegio.~ S~vador. Socie~d
Anónima» contra Resolución dictada por el Ministeno de EducaCión
y Ciencia,.·de fecha 23 de julio de 1992., sobre rescisión del conciertO
educativo.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. Para que pu~dan co.m
parecer ante la Saía, en el plazo de einco días. a todos los mteresaoos
en el procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse
ante la misma.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.

23359 RESOLUCION de 1 de octubre de 1992. de /a Subse
cretaria. por fa que se emplaza a los interesados en el
recurso número 341/1992. interpuesto ante la. Saia tie
lo Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal Supenor de Jus
ticia de La RJoja.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presiden~e d~ la Se~ción
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audicneta NaCIonal.
en 11:1aci6n con el recurso número 341/1992. -tramitado al amparo
de la Ley 6211978. e interpuesto por don Pedro Gonzidez Cortés
y Piedad Escudero Alba en su nombre y como represen~tes le~~s
de su hija menor de edad Rebeca GonzaJez Escudero. en unpugn~cl0n
de la Resolución de la misma Dirección Provincial d~ Edu.c!1c1ón y
CIencia -de La Rioja,. de fecha 20 de julio de 199~ ~dnutlendo a
dicha menor en Centro .Compañia de Marúu y ~blendola ~ C~~e.
~f «Rey PastoD. as! como la misma ResolUCIón de la Dtreec!on

• . que establec:e un ratio de 30 aInmnos para l/O de EdU<:aClÓn
Primaria en eleuno 1992/1993.

Esta Subsecretaria ha resueho emplazar•. para que puedan com
parecer ante la Sala. en el plazo de ciJ.1~o dias. a todos los interesados
en el procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse
ante la misma.

Tres ayudas para investigación en centros extranjeros de la Comu
nidad Europea. dotadas con 2.000.000 de pesetas, á los siguientes
candidatos y tratnYos:

a) Dof1a Montserrat Nebrera GonzáIez. con el titulo «Municipio,
región. Estado y Comunidad Europea: La intervénción territorial y
el medio ambiente en ItaliaJ.. a desarrollar en la UniveJ"SÍtA de¡Ii Studi.
BoIonia (Italia).

b) Don David Watling. don Simón Pete< Sepberd y don Pablo
BarracbinaT~ con el titulo ,Revisión y evaluación de las prác
t:icas de control del tráfico urbano en Europa», a desatroUar ene!
InstílUte for Transport Studies de la Unive:rsity ofLeeds (ReinoUnido~

e) Doña Maria V1ClOria Gómez Garcia, COn el tituIo «Apá!isis
comparado de las nuevas orientaciones de: reestl'ucturaein de las poli-
ticas urbanisticas en lo que se refiere a la creciente presencia deJ sector
privado en la producción y gestión de equipamientos y serviciosllo, a
desarrolIar en la Sehoot of PIanning del Oxford PoIyteebnic. Oxford
(Reino Unido).

Seis ayudas para becarios en prácticas por un importe de 700.000
pes~ cada una. a los sí¡uientes candidatos:

a) Doña Manuela Tomás PascuaL
b) Don Agustín Martin Espinosa. .
e) Doña Paloma Urbano López de Men.....
d) Don JoséAntonio MoiIo< Barbero.
e) Doña Sonia Pinillos Mora.
1) Don Jesús Maria Man:oeUo Franco.

2.° Requerir de los mencionados 8(ljudicatarios que manitlesten
su a<:eptaeión de la respec:tiva ayuda, eonllrmando el c:umpllmiento
de loa requisitos lijadoa en la base octaVa de la convocatoria, para
que Iaadjudieación adquiera c:aráeler firme. En elsopuesto de ranllIlCill
o de inenmplimlento de alguno de los citados requisitos, la aytuIa en
eoestión seria 1I<ljudi~ de forma automática. síauiendo el orden
propuesto por el jurado de seleeción del concurso y. en defecto de
éMu. la adjudicación de referencia quedaria desierta.

3.° Encomendara la Secretaria deljurado de selección del concurso
la propuesta de loa "'lores de cada investigación. responsable. de cada
becario y de 1arealizaciÓD de las gestiones que resulten precisas para
proseguir el desarroUo del concurso~ de conformidad con lo establecido
en las bases del mismo y en la presente Resolución.

4,° Insertar el presente fallo del" concurso en el" «Boletín Oficial
del Estado'. sin peljuício de su directa notifu:ación a loa 8(ljudicatarioa,
de acuerdo con lo previsto en la base octava de 18 convocatoria.

Lo que se hace público. para ieneral conociMiento.
Madrid. 7 de oetobre de 1992.-E1 Secretario generaLJosé A1berto

Z8rago<a Rameau. ..

GrupoC

GrilpoD

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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RESOLUCIONtk 29 de septiembre de 1992. de la Direc
ción Generalde Trabajo, por la que se dispone la .i~scripci~n
en el Registro y publicación del texto de la revislOn ~alt.ll,!al
del Convenio Colectivo de Mataderos de Aves y ConeJos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992. de la DireC"
ción General -de InvestigadónCientiftca y Técnica. por
la que se co~n errores padecidos en las ResQluciones
tk 30 dejullo y 3 de agos/ode.l992, en las que se adju.
dicaban becos en el extranjero correspondientes a diversos
subprogramas de becas del programa nacional de forma-
ción de personal investigador y del programa sectorial de
formaci6n de profesorado JI personal inVestigador.

Padecido error en las mencionadas resoluciones publicadas ambas 23361
en el «Bolet1n Oficial del Estado.... número 198. de 18 de agosto
de 1992, se transcriben a continuación las correspondientes correc·
ciones:

23358

Resolución de 30 de julio de 1992. página 28916, anexo N. sub
programa MEC/fo'LEMING en el Reino Unido. la dotación bruta men
sual idéntica para todos los bencf.teiarios relacionados en este anexo.
donde dice: «197.000 pesetas mensuales brutas», debe decir. «240.000
pesetas mensuales brui'15».

Resolución de 3 de agosto de 1992. página 28919. donde dice:
~Comella Dorda, Rosa, país de destino Reino Unido. dotación mensua!
)30.000~ brutas», debe decir: «país de destino EE.UU.• dotación

Vista ·el texto de la .revisión salarial del Convenio CoIectiv? ~e
Mataderos de Aves y Conejos. que fue suscrito-con fecha 25 dt?.JUD10

de 1992. de una parte. por Ce. OO. y VOT. en represen~clon de
los trabajadores, y de otra,. por FAMACE. en representaC10n de la
Empresa, y de confonn.ídad con lo dispuesto en el articulo 90. a~artados
2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los TrabaJ~ores.
yen el Real Decreto l040/l981. de 22 de mayo. sobre regIstro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo. '
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ANEXO!

Tablas salariales .ño 1992

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero....;.()rdenar la inscripci6n de la citada revisi6n salarial de
dicho Convenio Colectivo en el corres~enteRegistro de este Centro
Directivo. con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EStadolf.

Madrid. 29 de septiembre de 1992.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrido.

93.423 6.817
93.423 6.817
93.423 6.817
93.423 6.817
93.423 6.817
87.674 6.767
87.674 6.767
84.572 6.740
84.572 6.740
78.827 6.690
78.827 6.690
78.827 6.690
62.211 6.546
55.495 6.489

93.423 6.817
84.572 6.740
80.832 6.709

6.662
6.723
6.662
6.723
6.662
6.662
6.662

6.490
6.445

P1~
Convenio
me$114

""""

2.868 6.762
2.668 6.710
2.710 6.721
2.543 6.677
2.668 6.710
2.668 6.710
2.668 6.710

2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.(64 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.543 6.677

2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.764 6.735
2.543 6.677
2.543 6.677

1.958 bSl.:t

75.479
82.649
75.479
82.649
75.479
75.479
75.479

441
55.781
50.678

Salario
mes/día

1'<"""
Categotia

Personal subalterno:
Conserje ., .
Almacenero .
Mozo de Almacén _ .
Cobrador _" .
Pesador o Basculero _
Guarda o Portero ................•....
Ordenanza _..
Personal de Limpieza (hora) .
Botones de diecisiete años .
Botones de dieciséis años .

Personal obrero del matadero:

Encargado de Zona o Sección . .
Celador : _..
Matarife ; , .
Auxiliar de Zona de Proceso : .
Operario de Cámara .
Ayudante .
Ayudante de Muelle de Aves Vivas .

Personal de oficios varios:

MecAnico de Matadero .
Mecánico de Frigorlñco .
Fogonero , .
Maq~sta de Subproductos .
Electricista . .
Pintor •...........................................
Albañil .
Carpintero .
Fontanero·Hojalatero . .
Chapista .
Ayudante oficios varios _ .

Personal obrero de transporte y reparto:

Mecánico de Vehículos .
CondUctor de Vehicu.los ..
Conductor-Repartidor .
Jefe de Equipo de Recogida .
Lavacoches-Engrasador .
Ayudante de Trom.sporte .

Aprendices:
De dieciséis y diecisiete 8.ños ; .

7.074
6.912
6.814
6.814

P1~
Convenio
rnes/14

P,.....

Salario
mes/dla

122.940
104.746

93.032
93.032

Técnicos:

Técnicos titulados superiores .
Técnicos titulados ...•............................
Técnicos no titulados .
Encargado general .....................•........

Personal administrativ«?,:

Jefe administrativo de primera .' .
Jefe de Personal .
Jefe administrativo de segunda .
Contable .
Analista .
Oficial de primera •.•.............................
Programador ..........•...........................
Oficial de segunda ...•............................
Operador..codificador ." .. . .
Auxiliar .....••••••..•-.•..••...........••••........
Telefonista .
Peñorador-Verificador-Grabador .
Aspirante de diecisiete años .
Aspirante de dieciséis afios .

Personal comercial:

Jefe o Delegado de Zona .
Jefe o Agente de Compraventa - .
Autoventa ~ .

(Incremento 7.5 {K>r 100)

Salario base P!.u, Convenio Total

Año(l) Año (2) Año (3)

Técnicos

Técnico titulado superior .
Tecnico titulado .
Técnico notituJado ~ .
Encargado general .•...~ ~ : _.,; .' ..

Personal administrativo

Jefe Administrativo de primera .
Jefe de Personal ~ .
Jefe Administrativo de segunda .
Contable .
Analista .
Oficial primera ..
Programador 1,•••••••••••••••••••••

Oficial segunda ...•............................ < ••••••••••••••••••••••••••••

Operador.codificador A .

Auxiliar - .
Telefonista .
Perforador-Verificador-Grabador .
AsPft-ante de diecisiete años .
Aspirante de dieciséis años ; .

122.940 1.721.160 7.074 99.036 1.820.196
104.746 1.466.444 6.912 96.768 1.563.212

93.032 1.302.448 6.814 95.396 1.397.844
93.032 1.302.448 6.814 95.396 1.397.844

93.423 1.307.922 6.817 95.438 1.403.360
93.423 1.307.922 6.817 95.438 1.403.360
93.423 1.307.922 6.817 95.438 1.403.360
93.423 1.307.922 6.817 95.438 1.403.360
93.423 1.307.922 6.817 95.438 1.403.360
87.674 1.227.436 6.767 94.738 1.322.174
87.674 1.227.436 6.767 94.738 1.322.174 . .' .

84.572 I.l84.008 6.740 94.360 1.278.174
84.572 I.l84.008 6.740 94.360 1.278.174
78.827 1.103.578 6.690 93.660 1.197.238
78.827 1.103.578 6.690 93.660 1.197.238
78.827 1.103.578 6.690 93.660 1.197.238
62.211 870.954 6.546 91.644 962.598
55.495 776.930 6.489 90.846 867.776
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Ola Afta (1)

Plus Convenio

Mo(2)

BOEnúm.252

To<al

Mo(3)

.' .

Personal comercial

Jefe o Delegado de ZOna «, •••••••••••••••••••••••••

Jefe o Agente de Compraventa', .
Autoventa .•.....•......•..•............ ;........... . . .. .. . .

Personal subalterno

Consetje ...........................•.........................................
Almac:enero , -o ••••••••••••• , ••••••••••••••

Mozo de al.macen , .
Cobrador ..•...••••••.•.......•...•......•.•.••••..............•.............
Pesador o Basculero o ••••••••••••••••••••••••••••••• ,., ••

Guarda o Portero ,_ ...................................••............
Ordenanza ..
Personal de limpieza (por horas) ..
Botones de diecisiete añOs ..........•..................................•..
Botones de dieciséis años años .

Penónal obrero del Matadero

Encargado de Zona de Sección .
CeJador ...........•...................... , .
Matarife .......•.•............•......•...... : .
Auxiliar de Zona de Proceso .
Operario de Cámara .
Ayudante : .
Ayudante de Muelle de Aves Vivas .

Personal tÚ! ofICios varios

Mecánico de Matadero ..............................•.....................
Mecánico de Frigorifico .
Fogonero,' .;•...•.... '.•........•.....•,. .
Maquinista de Subproductos '" ; .
Electricista •.............. , ...................•......•....." .
Pintor .
Albañil , , ..
Carpintero -..............................••.................................•.
Fontanero-Hojalatero ..
Chapista .
Ayudante de oftcios varios ; .

Pel'SOnalobrero de transporte y reparto

Mec8.nioo de vehículos ..........••......•.....•..................•........
Conductor de vehículos .............•...•.•. , : ; .. : ..
Conductor-Repartidor : ..
Jefe de Equipo de Recogida .
Lavacoches-Engrasador .
Ayudante de TransPQl'le .

A.¡;Nndias

De dieciséis y diecisiete años .

(!) Salario día por ~uocjtnlO!i ~rintisei5.d~sa.larío m<:5 por C210rtt rnaes.
(1) Complc-mcnlo dlano por dl»ClenlOi ~mtlClnro días.
(3) Suma de ti) y (2).

93.423 1.307.922 6.8i7 95.438 L403.360
84.572 1.184.008 6.740 94.360 1.278.368
80.832 1.13L648 6.709 93.926 i.l25.574

75.479 L056.706 6.662 93.268 1.149.974
82.649 i.l57.086 6.723 94.122 L25 L208

75.479 L056.706 6.662 93.268 i.l49.974
82.649 1.157.086 6.723 94.122 1.251.208
75.479 1.056.706 6.662 93.268 i.l49.974
75.479 L056.706 6.662 93.268 1.149.974
75.479 1.056.706 6.662 93.268 i.l49.974

441
55.781 780.934 '6.490 90.860 871.794
50.678 709.492 6.445 90.230 799.722

2.868 L221.768 6.762 94.668 1.316.436
2.668 L136.568 6.710 93.940 1.230.508
2.710 1.154.460 6.721 94.094 L248.554
2.543 L083.318 6.677 93.478 i.l76.796
2.668 i.l36.568 6.710 93.940 1.230.508
2.668 i.l36.568 6.710 93.940 1.230.508
2.668 1.136.568 6.710 93.940 L230.508

2.764 1.177.464 6.735 94.290 1.271.754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 1.271.754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 L27L754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 L27L754
2.764 1.177.464 6.735. 94.290 L27L754
2.764 i.l77.464 6.735 94.290 1.271.754
2.764 i.l77.464 6.735 94.290 1.27L754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 L27L754
2.764 1.177.464 6,735 94.290 L271.754
2.764 i.l77.464 6.735 94.290 L271.754
2.543 L083:318 6.677 93.478 1.176.796

2.764 1.177.464 6.735 94.290 1.271.754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 L271.754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 L271.754
2.764 1.177.464 6.735 94.290 L27L754
2.543 L083.318 6.677 93.478 i.l76.796
2.543 L083.318 6.677 93.478 L176.796

L958 834.108 6.525 91.350 925.458

Tabia plus de penosidad

(Pon:ehtaje)

5 lO 20 25 'O 40 50

Matarife .
Ayudante ~ueUeAves Vivas .

139
137

146
144

153
151

167
164

174
171

181
178

195
192

209
206

ANEXO n
Complementos de nocturnidad

Se establece un complemento de nocturnidad para cada categOría y por. cada hora de trabajo nocturno de acuerdo con el siguiente cuadro:

Cal""'" Anci&Qcdad

5 lO 20 '5 30 40 1 50

Encargado de Zona o Sección .............................. _............ j 146 154 161 176 183 190 205
1

220
Celador ........................................................................ 136 143 150 163 170 177 191 204
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..,
Mararife ..............•.............................................•.........
Auxiliar de Zona de Proceso o .

Operario de Cámara o" ••••••••••••••••••••••••••••

Ayudante .

.

138
130
136
136

145
136
143
143

152
142
150
150

166
156
163
163

173
162
170
170

180
169
117
117

193
182
191
191

207
195
204
204

Horas extraordinarias

Las horas extras·se abonarán de acuerdo con la tabla que a continuadón se detaUa:

Encargado de Zona o Sección ..•...~ o ••••••

Celador :•. 0.' •• _•••••..••.••.•••.• o., •••••••••••••.••.•••. _ •••••••

Matarife ..................................................................•.....
Auxiliar de Zona de Proceso , " ,
Operario de CáInara ' .
Ayudante .
Ayudante de Muelle de Ave'!! Vrvas .•..•...•....•.•...............••.•..

1.286
1.202
1.219
1.I49

·1.202
1.202
1.202

Anti¡úedad (poteenta,ie)

5 . 10 20 2l 30

1.345 1.405 1.524 1.584 1.644
1.257 1.313 1.424 1.479 1.535
1.276 1.332 1.445 .1.501 1.558
1.202 1.255 1.361 1.414 1.467
1.257 1.313 1.424 1.479 1.535
1.257 1.313 1.424 1.479 1.535
1.257 1.313 1.424 1.479 1.535

1.76311 1.882
1.646 1.757
1.670 1.783
1.573

1

1.678
1.646 1.757
1.646 1.757
1.646 1.757

Art. 28. Quebranto de moneda.-El Cajero. Auxiliar de Caja y
los que efectúen regularmente operaciones de cobro percibirán men
sualmente. en concepto de quebranto de moneda. la cantidad de 2.290
pesetas el primero y 1.610 pesetas los dos UltimO$.

No~as complementarias

Las horas extraordinarias se abonarán de acuerdo con la tabla que
se detalla.

Plus Convenio

El plus Convenio señalado en la tabla salarial del anexo 1 se percibirá
en catorce pagas de la misma cuantia en la citada tabla. el cual será
absorbido y compensado hasta un máximo de 71.-880 pesetas anuales
en ,aquellas Empresas en las que estuviera implantado ose implantara
un sistema de incentivos y en la medida que el importe de las primas
que se estableciera superará el importe de la citada cantidad.

En todos los casos se abonará este plus de Convenio al personal
no afectado por sistema de incentivos.

Clausula de revisión salarial

Para el año 1992. en el caso de que ellndice de precios al consumo
(¡pe) establecido por el INE. registrara al 31 de diciembre de 1992
un incremento superior al 6 por 100. respecto a la cifra que resultara
de dicho IPe al 31 de diciembre de 199 L se efectuará una revisión
salarial. tan pronto se constate oficialmente dicha circunstanncia. en
el exceso de la citada cifra. Tal incremento se abonarrá con efectos
de l-de enero de 1991 y para llevarlo a cabo se tomarán corno referencia
los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados en
dicht> año.

La revisión se ajustaril a la siguiente tabla:

Inflación 6.1 6.2 6.3 6.4 6.5 6.6 6.7 6,8 6.9 7
lncreplento 0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0,8 0.9 1

Esta misma cadencia se seguirá en el supuesto de que al 31 de
diciembre de 1992 se supere el 7 por 100 previsto en la tabla.

La revisión salarial se abonará en una sola paga. durante el primer
trimestre de 1993.

Empresas en situación de déficit o pérdidas

Las condiciones salariales fijadas en la respectiva tabla del Convenio
(anexo 1) Y cuantía de la prima de asisencia no será de necesaria
u obligada aplicación para aquellas Empresas que acrediten objetiva
y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los
ejercicioS contables de 1990 y 1991. ABimismo, se tendrán en cuenta

las previsiones para J992. En cuanto a 1992 se contemplarán los perio
dos equivalentes.

En ,estos casos. las Empresas en que se den tales circunstancias
y se acojan a esta excepción negociarán con sus trabajadores el tra
tamiento salarial diferenciado que se adecue a las condiciones eco
nómicas por las que atraviesa.

Será de aplicación lo dispuesto en el capítulo rr.2. 3.°. del Acuerdo
Nacional sobre Empleo.

Tanto las Empresas como los trabajadores que se encuentren afec·
tados por la aplicación de laj previsiones de este artículo deberán
comunicar a la Comisión Paritaria del Convenio el tratamiento salarial
düerenciado que se cstablez.ca.

Las Empresas que deseen acogerse a lo dispuesto en este artículo
deberán realizarlo en el plazo de treinta días a partir del siguiente
al de la publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

Diera como aportación al coste del bocadillo

Se establece una dieta corno.aportación al coste del bocadillo en
cuantia de 135 pesetas por dia efectivamente trabajado y de asistencia
puntual. a percibir' por los trabajadores de todas las categorlas referidas
en el anexo n de las del presente ConVenio.

Indemnización en caso de muerte o invalidez permanente por causa
de accidente

l. Con independencia de las indemnizaciones obligatorias de la
Seguridad Social qUe procedan la Empresa -mediante la concertación
de póliza de cobertura con una Entidad aseguradora-o garantizando
a sus trabajadoras O. en su caso. a sus herederos y para los supuestos
que se especifican. las 'Siguientes in~emnizaciones:

1.1 Por accidentes no laboral:

1.1.1 Muerte del trabajador: La Empresa pagara a los herederos
del trabajador o. en su defecto, a la persona que el mismo haya desig
nado.1a cantidad de 1.075.000 pesetas.

L 1.2 Invalidez permanente total o invalidez permanente absoluta
del trabajador: La Emp~sapagará al trab<úador la cantidad de 1.075.000
pesetas.

1.2 Por accidente laboral:

1.2.1 Muerte del trabajador: La Empresa pagará a los herederos
del trabajador o, en su defecto. a la persona que el mismo haya desig-
nado. la cantidad de 1.612.500 pesetas. -

1.2.2 Invalidez pennanente total o invaüdez permanente absoluta
del trabajador: La Empresa pagará al trabajador la cantidad de 1.612.500
pe~. ·
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2. Alas efectos del número 1 de este artículo se entenderá:

2.1 Por invalidez pennanente total la incapacidad que inhabilite
al trabajador, de modo pe~ente para realizar todas o las funda
mentales tareas de su profesión habitual. aunque pueda dedicarse a
otra distinta.

2.2 Por invalidez pennanente absoluta. la incapacidad que inha
bilite al trabajador de modo permanente para toda profesión u oficio.

3. La Empresa queda obligada a entregar al' Comité de Empresa
o Delegado de Personal focotopia de la póliza y de los recibos de
pago de la prima. .

BOEnúm.252

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el-«Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 30 de"septiembre de 1992.

SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricoias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y AÚMENTACION

Oeconformidad con lo dispuesto en la Orden de i de julio de
t985. por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Girasol en el Registro de Variedades Comerciales. y las Ordenes
de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988 que modifu:aron el
nusmo. teniendo en cuenta que la infonnación relativa a las variedades
qoe. se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento GeneraI del
RegIstro de Vancdades CometC18les. obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de VM>TO. dispongo:

Uno.-Quedan uiscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Girasol para la Exportación. las variedades que se relacionan:

Cargisol.
Yoltasol.

SOLBESMIRA

Madrid. 30 de septiembre de 1992.

ORDEN de 30 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de variedades de repollo en el RegislTO de
Variedades Comerciales. .

23364

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986. por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Varie
dades de Especies Horticolas, modificado por Orden de 4 de abril
y 19 de octubre de .1988. teniendo en cuenta que la información relativa
a las vaRcdades que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Repollo. las variedades que se relacionan:

Momca.
Tropi Kross.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia sigUiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del EstadoJO.

ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la quese dispone
la inscrl¡x:ián de variedades de girasol para la exportación
en el Registro de Variedades Comerciales.

23362

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSIClON FINAL
23365 ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la que se dispone

la inscripción de variedades de judia en el Registro de
Variedades Comerciales.

La presente Orden~ en vigor el dia siguiente al de su publi·
cación en el «Boletin Oficial del Estado....

Madrid. 30 de septiembre de 1992.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De eonfonnidadcon lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de- 1986. por la' que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Varie
dades de Especies HorticcJas., modificado por Orden de 4- de ubrH
y 19 de septiembre de 1988. teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del
Reglamento General del -Registro de Variedades Comerciales. obra en
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Judías las variedades que se relacionan:

23363 ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de una .Wlriedad de colza para la exportación
en el Registro de Varredades Comerciales. .

«Kronos».
«Brio».
«Cresb.
«Musta:l1g».

«Ofella».
«Tema».
«Tenderiake».

De COIúonnidad con 10 dispuesto en la Orden de I de julio de
1985. por la que se aprobó el R.eaIamento de Inscripción de Variedades
de Col~ r las Ordenes de 23 de mayo de 1986. 4 de abril de .1988
y.9 de Julio de 1990. que modificaron al mismo. teniendo en cuenta
que la información.relativa·a las variedades que se incluyen y.señala
el apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales. obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo:

Uno.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Colza para la Exportación. la variedad que se relaciona:

Callypso.

Das.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSIClON FINAL

La presente· Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi·
cación en el «Boletin Oficial deI.Estado»-.

Madrid, 30 de septiembre de.1992.

SOLBESMlRA

limo. Sr. Director general de Producciones y Mercados. Agrícolas.


